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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE OXÍMETRO DE PULSO PORTATIL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIDAD MÉDICA 
DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA, JALISCO, 
REPRESENTADA POR EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y  ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO 
NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA JALISCO, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, LATMED SISTEMAS DE SALUD, S.A. DE 
C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. CRISTHIAN ALEJANDRO RANGEL LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
  

DECLARACIONES 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 
I.2   CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO 

B), 8, 146, 147 Y 148 FRACCIONES I Y XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DE 
ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 47,961 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ LUIS FRANCO JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-04032025-200227, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO 40, 41, 45 Y 46 DE SU 
REGLAMENTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ ES UN SERVIDOR PÚBLICO 
QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 5.3.15 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO A EL 
INGENIERO OSCAR ELEAZAR GONZALEZ CAZARES, CON R.F.C GOCO-7403017UA, TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN 
COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.4 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CARÁCTER 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS NÚMERO AA-50-GYR-050GYR079-T-45-2025, AL AMPARO DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 33, 35 
FRACCION III, 39 FRACCION II, 45, 47, 48 FRACCION II, 49, 55, 66, 67, 75 Y 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 75, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO. 

 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN 2025 
NÚMERO 099001/6B3000/6B30/BMI25/167/1830 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, EMITIDO POR GIOVANNI D. BOJORQUEZ 
COVARRUBIAS, TITULAR COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO E INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA. 

 
EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA  FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LO QUE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, QUEDA SUJETA PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON LA QUE CUENTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SE APROBÓ, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA 
PARA EL INSTITUTO.   

 
I.6 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

IMS -421231-I45. 
 
I.7 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 771, SECTOR LIBERTAD, C. P. 44340, COLONIA INDEPENDENCIA 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
II. “EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,001 DE FECHA 15 DE MARZO DE 

2024, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MARTHA GLORIA GÓMEZ HERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 98 
CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, CUYO OBJETO SOCIAL ES COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y EN GENERAL LA COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE USO HOSPITALARIO 
COMO MATERIAL PARA CURACIÓN, INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO, EQUIPO MÉDICO, PRODUCTOS FARMACEÚTICOS, EQUIPOS Y 
ACCESORIOS DE CÓMPUTO, REACTIVOS PARA LABORATORIO Y LA EXPLOTACIÓN, REPRESENTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
MARCAS NACIONALES Y EXTRANJERAS, ENTRE OTROS, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON 
FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2024037155 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2024. 

 
II.2  EL C. CRISTHIAN ALEJANDRO RANGEL LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1,001 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2024, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MARTHA GLORIA GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 98 CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2024037155 CON FECHA DE 
REGISTRO 12 DE ABRIL DE 2024, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI 
REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA 

SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES LSS-240315-HY6. 
 
II.5  ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32D DEL CÓDIGO 



 

 
Página 3 de 17 

 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

AA-50-GYR-050GYR079-T-45-2025 
CONTRATO 

050GYR079T04525-001-00 
 

 

 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL 
SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

  
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUANA DE ARCO, NÚMERO 30, INTERIOR 107, COLONIA VALLARTA NORTE, CÓDIGO 

POSTAL 44690, ENTRE CALLE F DE CELADA Y AVENIDA HIDALGO, GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN 

ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE OXÍMETRO DE PULSO PORTATIL, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL 
MISMO.  
 

ANEXO 1 (UNO) “DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN Y MONTOS” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
LA CANTIDAD DE $30,500.00 (TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 (UNO). 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE 
FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE OXÍMETRO DE PULSO PORTATIL, 
POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
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“EL INSTITUTO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, LA CANTIDAD SEÑALADA COMO COMPROMISO DE ADQUISICIÓN, EN PESOS 
MEXICANOS, DENTRO DE LOS 17 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL ENVIO Y VERIFICACION DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVES DE 
LA PLATAFORMA, POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

• ORIGINAL DE COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES E INSTITUCIONALES 
RESPECTIVOS SEÑALADOS EN LA NORMA CONTABLE ANEXO 2, EN LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES  ENTREGADOS, EL NÚMERO 
DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE CONTRATO, EL ALTA, ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN SELLADA POR LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA, Y LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
CONFORMIDAD CON EL ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 27 DE FEBRERO DE 2024, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE LAS 08:00 A LAS 13:00 HORAS. 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS 
ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS -421231-I45. 
 
PARA LA VALIDACIÓN DEL CFDI “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE 
LA PÁGINA DEL IMSS EL ARCHIVO EN FORMATO XML, LA VALIDEZ DE ESTOS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS 
COMPROBANTES VÁLIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) A FAVOR DEL INSTITUTO, 
PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO 
AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ESTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE 
EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI EN SU CASO. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL 
PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL 
IMSS TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA BANCOMER S.A., BANORTE, S.A. Y 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN LA OFICINA DE TESORERÍA DE LA DELEGACIÓN JALISCO EN 
HORARIO DE 8:00 A 16:00 HRS. EN DÍAS HÁBILES, ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA 
OFICINA DE TESORERÍA DELEGACIÓN JALISCO, SOLICITANDO SU INCLUSIÓN AL ESQUEMA DE PAGO ELECTRÓNICO ELEGIDO Y FIRMADO 
POR EL DUEÑO O REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA EJERCER ACTOS DE PLEITOS Y COBRANZA DETALLANDO LO SIGUIENTE: 
RAZÓN SOCIAL, NÚMERO DE PROVEEDOR, DOMICILIO FISCAL ACTUALIZADO, NÚMERO TELEFÓNICO, NOMBRE DEL APODERADO LEGAL, 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, INSTITUCIÓN BANCARIA ELEGIDA, NÚMERO DE LA CUENTA DE CHEQUES, SI ES INTERBANCARIO 
SE REQUIERE LA CLABE (CLAVE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA), POBLACIÓN, ESTADO. ASÍ MISMO AL CITADO ESCRITO DEBERÁ ANEXAR 
EN COPIAS Y ORIGINALES ÚNICAMENTE PARA COTEJO  Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, EL CUAL DEBERÁ CONTENER SELLO DEL REGISTRO PÚBLICO, PODER NOTARIAL A FAVOR DEL 
REPRESENTANTE LEGAL PARA EJERCER ACTOS DE PLEITOS Y COBRANZAS, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA EMPRESA, 
ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA DEL BANCO, RECIBO TELEFÓNICO NO MAYOR A TRES MESES E IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO 
LEGAL. 
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EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS 
(INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA-RECIBO Y SU 
APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN. 
 
ASÍ MISMO “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO”, PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40B ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA  DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO LIQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DEL INSTITUTO, LE SEAN 
APLICADAS COMO DESCUENTOS EN LOS RECURSOS  QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.  
  
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR”, DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA 
ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA ENTREGA DE LOS BIENES FACTURADOS.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA 
ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS A TRAVÉS DE LA OFICINA DE TRÁMITE Y EROGACIONES, DENTRO DE 
LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR 
LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS 
SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
QUE LE SEA REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE 
PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE 
PENAS CONVENCIONALES. 
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PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
UNA SOLA ENTREGA DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL CONTRATO EN CASO DE QUE LA FECHA LÍMITE 
DE ENTREGA SEA DÍA NO LABORABLE PARA EL INSTITUTO, PODRÁ ENTREGAR EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO).  
 
A LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE LA CONTRATACIÓN,  EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR TODOS LOS BIENES 
ADJUDICADOS CUMPLIENDO CON TODAS LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE SALUD, 
LEGISLACIÓN SANITARIA, FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUS SUPLEMENTOS (APLICABLE DE ACUERDO A LA 
FECHA DE FABRICACIÓN DEL PRODUCTO), MISMA QUE PODRÁ SER CONSULTADA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD: HTTP://PORTAL.SALUD.GOB.MX, EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, 
ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL IMSS (MISMAS QUE PODRÁN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA: 
HTTP://COMPRAS.IMSS.GOB.MX/?P=PROVINFO) O A FALTA DE ÉSTAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
FABRICANTE. 
LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA SERÁN A CARGO 
DEL PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL 
INSTITUTO. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES: 
 

• INFORME ANALÍTICO DEL LOTE A ENTREGAR EMITIDO POR EL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL TITULAR DEL 
REGISTRO SANITARIO O FABRICANTE.  
• ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO EN EL CUAL EL PROVEEDOR POR SU PROPIO DERECHO O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL, GARANTICE QUE EL PERÍODO DE CADUCIDAD DE LOS BIENES NO PODRÁ SER MENOR A 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE ÉSTOS. 
• EN SU CASO, CARTA COMPROMISO EN PAPEL MEMBRETADO DEL PROVEEDOR, EN LA CUAL SE OBLIGA A CANJEAR DENTRO DEL 
PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA SOLICITUD DEL INSTITUTO, SIN COSTO ALGUNO, AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN 
CONSUMIDOS DENTRO DE SU VIDA ÚTIL. ESTE REQUISITO APLICA ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR ENTREGUE BIENES 
CON UNA CADUCIDAD MENOR A 12 (DOCE) MESES Y DE 9 (NUEVE) MESES COMO MÍNIMO, PARA LOS BIENES QUE POR SU 
NATURALEZA CUENTEN CON UNA VIDA ÚTIL MENOR A PARTIR DE LA FECHA DE FABRICACIÓN, SE CONSIDERARÁ ESTA PARA EFECTOS 
DE RECEPCIÓN.  
LOS BIENES ENTREGADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: LOS ENVASES SECUNDARIOS Y A FALTA DE ESTOS LOS ENVASES 
PRIMARIOS, DEBERÁN CONTENER CONTRA ETIQUETAS SIN CUBRIR LEYENDAS ORIGINALES. 
EN CASO DE SER DISTRIBUIDOR, EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O COLECTIVO SE DEBERÁ INCLUIR UNA ETIQUETA DONDE SE OBSERVE 
SU RAZÓN SOCIAL, RFC Y DOMICILIO. 

 
LUGAR DE ENTREGA PARA BIENES:  
 
EL EQUIPO DEBERÁ SER ENTREGADO Y PUESTO EN OPERACIÓN, PARA LO CUAL EL PROVEEDOR DEBERÁ COORDINARSE CON EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO (JEFE DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA) PARA QUE LA UNIDAD MÉDICA RECIBA EL BIEN A 
ENTERA SATISFACCIÓN. 
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EL PROVEEDOR DEBERÁ CUBRIR TODOS LOS GASTOS PARA MANTENER ASEGURADO EL EQUIPO Y ABSORBER TODOS LOS RIESGOS, HASTA 
SU RECEPCIÓN, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO.  
 
SE PROCEDERÁ A LEVANTAR EL “ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN 
OPERACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN” EN LA QUE SE PROCEDERÁ A LA VERIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS, DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTRATO DE REFERENCIA: 
 

1. LA RECEPCIÓN ESTARÁ SUJETA A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DESCRITA EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE (SEGÚN CORRESPONDA): 
• COPIA DEL CONTRATO, INCLUYENDO LA TOTALIDAD DE SUS ANEXOS. 
• REMISIÓN DE PEDIDO, ORIGINAL Y COPIAS. 
• LISTADO EN EL QUE SE DETALLAN LAS CARACTERÍSTICAS DEL EMPAQUE, DIMENSIONES, PESO Y CONTENIDO. 
• ORIGINAL DE CARTA DE GARANTÍA  DEL EQUIPO EN EL QUE SE INDIQUE SU PERIODO DE GARANTÍA Y SE GARANTICE LA 
COBERTURA AMPLIA CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTE, POR EL PERIODO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, SEÑALANDO LOS CENTROS DE SERVICIO, LA DESCRIPCIÓN DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO LOCAL Y 
REGIONAL, SU BASE DE LOCALIZACIÓN, EL TIEMPO APROXIMADO DE RESPUESTA PARA REPARACIONES DE EMERGENCIA (DENTRO Y 
FUERA DE HORARIO REGULAR) INDICANDO EL CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL DE LA EMPRESA PARA LA COMUNICACIÓN DE 
SOLICITUD DE REPARACIÓN. 
• ORIGINAL DEL PROGRAMA CALENDARIZADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, DEBIENDO INCLUIR LA RELACIÓN DE LAS 
PIEZAS Y/O PARTES A VERIFICAR Y/O REEMPLAZAR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE SERVICIO DEL FABRICANTE. 
• PARA EL CASO DE EQUIPO MÉDICO DE IMPORTACIÓN, COPIA SIMPLE COTEJADA DEL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN. 
• CONSTANCIA DE LA INSTALACIÓN. 
• CONSTANCIA DE LA CAPACITACIÓN OTORGADA AL PERSONAL. 
 
2. LA VERIFICACIÓN TOTAL DEL EMBARQUE: 
� QUE LAS CONDICIONES FÍSICAS CORRESPONDEN A LA LISTA DE EMPAQUE.  
� QUE LOS SELLOS DE ORIGEN SE ENCUENTRAN ÍNTEGROS Y NO SE ENCUENTRAN EMPAQUES ROTOS, MOJADOS O DAÑOS POR 
MAL MANEJO. 
� QUE NO PRESENTA DAÑOS A SIMPLE VISTA. 
� QUE LAS CONDICIONES FÍSICAS CORRESPONDEN A LA LISTA DE EMPAQUE. 
� LA CANTIDAD DE PALLETS O TARIMAS Y/O CAJAS Y/O BULTOS 
� NO EXISTA DIFERENCIA EN PESO, DIMENSIONES Y MATERIAL DE EMPAQUE. 
� QUE LAS CONDICIONES FÍSICAS CORRESPONDAN A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. 
� QUE LOS EMPAQUES NO SE ENCUENTREN MOJADO(S) Y/O ROTO(S). 
� PRESENTA BUENAS CONDICIONES DE MANEJO, VERTICALIDAD, FRAGILIDAD Y HUMEDAD. 
� LA ACTIVIDAD SE REALIZA DE ACUERDO A LO DETERMINADO POR EL FABRICANTE. 
 
3. LA APERTURA DEL EMBARQUE, VERIFICACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE(LOS) BIEN(ES): 
� QUE EXISTA LA DEBIDA CORRESPONDENCIA Y CONGRUENCIA ENTRE LO ADQUIRIDO Y LO ENTREGADO EN CUANTO LA 
CANTIDAD, MARCA(S) Y MODELO(S). 
� LA ACTIVIDAD SE REALIZA DE ACUERDO A LO DETERMINADO POR EL FABRICANTE. 
� LA INSTALACIÓN SE REALIZA CONFORME LO ESPECIFICADO EN LA GUÍA MECÁNICA, QUE CONTIENE LOS REQUERIMIENTOS 
ELÉCTRICOS, MECÁNICOS, HIDRÁULICOS, SANITARIOS, ESPACIOS FÍSICOS Y EN SU CASO, INSTALACIONES ESPECIALES INDICADAS, ASÍ 
COMO DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DEL CONTRATO, CONTEMPLANDO TODAS LAS ACCIONES REQUERIDAS (SEGÚN LE 
APLIQUE).  
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� LOS REPRESENTANTES ASIGNADOS POR EL INSTITUTO, DE FORMA CONJUNTA CON EL REPRESENTANTE FACULTADO DEL 
PROVEEDOR, VERIFICAN TODAS Y CADA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, 
DESCRITAS, (INCLUYENDO EN SU CASO SOFTWARE, ACCESORIOS, HARDWARE, ETC.), CONTRA LAS QUE CUENTAN FÍSICAMENTE LOS 
BIENES ENTREGADOS. 
� SE PROCEDERÁ A LA VERIFICACIÓN DEL CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL BIEN INSTALADO. 
� EN EL CASO DE BIENES QUE PARA SU OPERACIÓN REQUIERAN DE SOFTWARE, SE COMPROBARÁ QUE SE ENCUENTRE 
CONFIGURADO EN IDIOMA ESPAÑOL, ASÍ COMO LAS ETIQUETAS Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS QUE SE REQUIERAN PARA SU 
EJECUCIÓN (EN CASO DE APLICAR). 
EL PERSONAL DE LA UNIDAD MÉDICA RECIBIRÁ LA INFORMACIÓN DE OPERACIÓN Y SERVICIO DE LOS BIENES RECIBIDOS, ASÍ COMO 
LICENCIAMIENTOS DE SOFTWARE, APLICATIVOS DE CONFIGURACIÓN Y CLAVES DE ACCESO DEL EQUIPO PARA USO IRRESTRICTO DEL 
INSTITUTO (EN CASO DE APLICAR), DEBIENDO CORRESPONDER POR LO MENOS A LO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:  
• DOS JUEGOS DE MANUALES DE OPERACIÓN DEL EQUIPO PRINCIPAL Y DE SUS EQUIPOS ACCESORIOS PARA CADA ÁREA USUARIA 
DE LA UNIDAD.  
• UN JUEGO DE MANUALES DE OPERACIÓN DEL EQUIPO PRINCIPAL Y DE SUS EQUIPOS ACCESORIOS, PREFERENTEMENTE EN 
FORMATO DIGITAL, PARA EL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD.  
• UN JUEGO DE MANUALES DE SERVICIO COMPLETO DEL EQUIPO PRINCIPAL Y DE SUS EQUIPOS ACCESORIOS, 
PREFERENTEMENTE EN FORMATO DIGITAL, PARA EL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD.  
• UN JUEGO DE MANUALES DE OPERACIÓN DEL EQUIPO PRINCIPAL Y DE SUS EQUIPOS, PREFERENTEMENTE EN FORMATO 
DIGITAL, PARA EL ÁREA DE INGENIERÍA BIOMÉDICA DE LA UNIDAD. 
• UN JUEGO DE MANUALES DE SERVICIO COMPLETO DEL EQUIPO PRINCIPAL Y DE SUS EQUIPOS, PREFERENTEMENTE EN 
FORMATO DIGITAL, PARA EL ÁREA DE INGENIERÍA BIOMÉDICA DE LA UNIDAD. 
• UN JUEGO DE SOFTWARE, APLICATIVOS DE CONFIGURACIÓN Y CLAVES DE ACCESO DEL EQUIPO PRINCIPAL Y DE SUS EQUIPOS 
ACCESORIOS PARA EL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD. 
• UN JUEGO DE SOFTWARE, APLICATIVOS DE CONFIGURACIÓN Y CLAVES DE ACCESO DEL EQUIPO PRINCIPAL Y DE SUS EQUIPOS 
ACCESORIOS PARA EL ÁREA DE INGENIERÍA BIOMÉDICA DE LA UNIDAD. 
LOS BIENES QUE REQUIERAN DE REGISTRO SANITARIO, DEBERÁN SER ENTREGADOS CON LA INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA 
DE TIPO SANITARIO PARA LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS, SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LA NOM -137-SSA1-2008, ETIQUETADO DE 
DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
 
1 DESCRIPCIÓN: 

 
1.1 EQUIPO PORTÁTIL PARA EL REGISTRO Y CONTROL CONTINUO DEL NIVEL DE SATURACIÓN DE OXÍGENO EN SANGRE Y LA 

FRECUENCIA DE PULSO, PARA TAMIZ CARDIOLÓGICO NEONATAL.  
1.2  PANTALLA DE DESPLIEGUE EN COLOR TIPO LCD, LCD-TFT O TFT O LED SENSIBLE AL TACTO O TOUCHSCREEN O CON 

TECLADO DE MEMBRANA.  
1.2.1 PANTALLA, LA CUAL DEBE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN CONTRA LA CAÍDA VERTICAL DE GOTAS DE AGUA (AGUA 

GOTEANDO) O NEBULIZADA, DESDE CUALQUIER PUNTO Y DE FÁCIL LIMPIEZA.  
1.2.2 CON MEDIOS DE CONTROL O BLOQUEO DE PANTALLA PARA EVITAR CAMBIOS INVOLUNTARIOS EN LA 

PROGRAMACIÓN.  
1.2.3 PESO DEL EQUIPO DE MÁXIMO 1.5KG.  
1.2.4 EQUIPO PORTÁTIL PARA LA MEDICIÓN DE NIVEL DE SATURACIÓN DE OXÍGENO EN PACIENTES NEONATALES.  
1.2.4.1 CON SENSOR MULTISITIO.  
1.2.4.2 CON REGISTRO DE FRECUENCIA DE PULSO.  

 
1.3 DESPLIEGUE DIGITAL EN PANTALLA DE:  
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1.3.1 PORCENTAJE DE SATURACIÓN DE OXÍGENO EN SANGRE EN EL RANGO DE 0 A 100%.  
1.3.1.1 CON RANGO DE PRECISIÓN EN MOVIMIENTO DE +/-1% A +/-3%.  
1.3.2 FRECUENCIA CARDIACA DENTRO DEL RANGO DE 40 LATIDOS POR MINUTO O MENOR, A 240 LATIDOS POR MINUTO 

O MAYOR.  
1.3.2.1 CON RANGO DE PRECISIÓN EN MOVIMIENTO DE +/-3 IPM A +/-5 IPM.  
1.3.3 DESPLIEGUE DE CURVA DE PLETISMOGRAFÍA.  
1.3.4 QUE PERMITA DETERMINAR LA FRECUENCIA DE PULSO Y SPO2, EN PACIENTES EN MOVIMIENTO Y CON BAJA 

PERFUSIÓN.  
1.3.5 QUE CUENTE CON SISTEMA O PROGRAMA PARA EL CÁLCULO AUTOMÁTICO DEL TAMIZ CARDIOLÓGICO NEONATAL 

A TRAVÉS DE LA DIFERENCIA EN LA MEDICIÓN PREDUCTAL Y POSTDUCTAL DE SATURACIÓN DE OXÍGENO EN 
PACIENTES NEONATOS.  

1.3.5.1 CON AJUSTE DE PARÁMETROS DE MEDICIÓN PARA TAMIZ CARDIOLÓGICO NEONATAL.  
1.3.6 MEMORIA PARA ALMACENAMIENTO DE DATOS Y DE TENDENCIAS DE AL MENOS 24 HORAS.  
1.3.7 CON INDICADOR DE NIVEL DE BATERÍA.  
1.3.8 SISTEMA DE ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES:  
1.3.8.1 AJUSTABLES AL MENOS DE PORCENTAJE DE OXÍGENO Y PULSO.  
1.3.8.2 ALARMA DE BATERÍA BAJA. 
1.3.8.3 SILENCIADOR DE ALARMAS.  
1.3.8.4 CONTROL DE NIVEL DE VOLUMEN DE ALARMAS.  
1.3.9 CON MENÚS Y MENSAJES EN IDIOMA ESPAÑOL.  
1.3.10 QUE OPERE CON BATERÍA INTERNA RECARGABLE, CON DURACIÓN DE AL MENOS 4 HORAS, DE ACUERDO CON LA 

MARCA Y MODELO DEL EQUIPO OFERTADO.  
1.3.11 CON INTERFAZ PARA TRASMISIÓN DE DATOS A COMPUTADORA O CAPACIDAD DE EXPORTAR DATOS EN FORMATO 

DE DOCUMENTO PORTÁTIL. 
 

2  ACCESORIOS  
 

2.1 (UN) SENSOR REUSABLE: TIPO MULTISITIO. NEONATAL (INDICAR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO.).  

2.2 DOS (2) CABLES TRONCALES REUSABLES PARA SENSOR MULTISITIO REUSABLE Y/O DESECHABLE COMPATIBLES CON EL 
SENSOR OFERTADO. (INDICAR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO.).  

2.3 BASE CON RUEDAS PARA MOVILIZAR EL EQUIPO, CON SISTEMA DE FRENO EN AL MENOS DOS RUEDAS Y CANASTILLA PARA 
SENSORES. (INDICAR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO).  
 

3  CONSUMIBLES  
 

3.1 CINCUENTA (50) SENSORES DESECHABLES MULTISITIO COMPLETOS PARA PACIENTE NEONATAL (PACIENTES CON PESO 
MENOR DE 3 KG Y MAYOR A 40 KG) QUE PERMITA LA MEDICIÓN DE SATURACIÓN DE OXÍGENO. (INDICAR MARCA, 
MODELO Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO.)  
 

4  INSTALACIÓN  
 

4.1 CORRIENTE ELÉCTRICA 110 V / 60 HZ +10%  
5  MANTENIMIENTO  

 
5.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CON FORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 
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6 CALIDAD. 
6.1 PARA BIENES NACIONALES 

6.1.1 REGISTRO SANITARIO VIGENTE 
6.1.2 CERTIFICADO ISO 13485 VIGENTE DE LAS CLAVES A OFERTAR 
6.1.3 CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE DE LAS CLAVES A OFERTAR, O EN SU CASO CARTA DE APOYO DEL 

TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O CARTA DE APOYO DE ALGÚN DISTRIBUIDOR QUE SE CITE EN EL REGISTRO SANITARIO. 
6.1.4 CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA CUAL ESPECIFIQUE EL % DE GRADO DE INTEGRACIÓN 

NACIONAL  
6.1.5 CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA CUAL ESPECIFIQUE EL % DE INTEGRACIÓN NO NACIONAL, E 

INDICAR EL PAÍS DE PROCEDENCIA, ESTO EN EL CASO DE QUE EL EQUIPO OFERTADO NO SEA 100 % DE INTEGRACIÓN 
NACIONAL. 

6.1.6 PEDIMENTO ADUANAL ACOMPAÑADO DE LA FACTURA, CERTIFICADO DE ORIGEN Y PARKING LIST DE LAS 
PIEZAS QUE NO SON DE FABRICACIÓN NACIONAL Y FORMAN PARTE INTEGRAL DEL EQUIPO FABRICADO. 

 
6.2 PARA BIENES DE IMPORTACIÓN 

6.2.1 REGISTRO SANITARIO VIGENTE 
6.2.2 CERTIFICADO ISO 13485 VIGENTE DE LAS CLAVES A OFERTAR 
6.2.3 CERTIFICADO TUV O CE O EL CERTIFICADO DEL PAÍS DE PROCEDENCIA DE LAS CLAVES A OFERTAR VIGENTE. 
6.2.4 CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE DE LAS CLAVES A OFERTAR, O EN SU CASO CARTA DE APOYO DEL 

TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O CARTA DE APOYO DE ALGÚN DISTRIBUIDOR QUE SE CITE EN EL REGISTRO SANITARIO. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 15 AL 24 DE AGOSTO DE 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
NO APLICAN MODIFICACIONES AL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, UNA GARANTÍA POR 12 MESES, LA VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA INICIARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS INSUMAS SOLICITADOS EN CADA ORDEN DE REPOSICIÓN CONTRA VICIOS 
OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CUANDO LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALICE EN UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS NATURALES, “EL PROVEEDOR” QUEDARÁ 
EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP". 
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EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA "LAASSP" SE EXCEPTÚA A “EL PROVEEDOR” DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, YA QUE LA CONTRATACIÓN SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 79 DE LA "LAASSP". 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, A CUANDO SE TRATA DE 
BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO 
DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 

a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS TÉRMINOS 
CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR 
PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO (EN 
CASO DE APLICAR). 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL INGENIERO OSCAR ELEAZAR GONZALEZ CAZARES, CON 
RFC GOCO7403017UA, TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS 
NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 Se testan datos referentes a RFC por considerarse información

confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O 
DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN 
DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN 
POR UN 20% SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES, NO ENTREGADOS O ENTREGADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE.  
 
LAS CANTIDADES POR DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, 
EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL IVA. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 3 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA LA ENTREGA DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 95 DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 20%, CUANDO EL PROVEEDOR ENTREGUE POSTERIOR A LA FECHA LÍMITE 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. 

“EL PROVEEDOR” AUTORIZARÁ A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, 
SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN 
DE PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN. 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE 
EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE 
INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 



 

 
Página 13 de 17 

 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

AA-50-GYR-050GYR079-T-45-2025 
CONTRATO 

050GYR079T04525-001-00 
 

 

 

 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL NO PODRÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS 
REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA 
PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESDE SU LUGAR 
DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA CENTRO 
MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE UBICADAS EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NÚMERO 771 COL. INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, JALISCO 
C.P. 44340 DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS 
DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A 
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ 
CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A 
“EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL 
PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, 
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LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA 
EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA 
A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE 
SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO PEDIDO NO APLICA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES (EN CASO DE APLICAR): 
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A 
LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO” 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; 
e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y 

SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON MOTIVO DE 

LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 
g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU 

PATRIMONIO; 



 

 
Página 15 de 17 

 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

AA-50-GYR-050GYR079-T-45-2025 
CONTRATO 

050GYR079T04525-001-00 
 

 

 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 
l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
n)  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y 

ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
o) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE 
DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE 
“EL PROVEEDOR”.  
  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO 
INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA 
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE 
CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA 
ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL 
PRESENTE CONTRATO. 
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PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL 
POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
DE LA “LAASSP”. 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE 
VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y 
CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN 
EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD GUADALAJARA, 
JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES DEBIDO A SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 

FIRMANTES. 

POR LO ANTES EXPUESTO, “LAS PARTES”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 
LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN 
Y FIRMAN EN GUADALAJARA, JALISCO A 22 DE AGOSTO DE 2025. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 



 

 
Página 17 de 17 

 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

AA-50-GYR-050GYR079-T-45-2025 
CONTRATO 

050GYR079T04525-001-00 
 

 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DOCTOR  
JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ 

 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO 
MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE 

GUADALAJARA JALISCO. 

CAVJ-760625-KCA 

INGENIERO 
OSCAR ELEAZAR GONZALEZ CAZAREZ 

 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA 

BIOMÉDICA 
GOCO-740301-7UA 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE  R.F.C. 

C. CRISTHIAN ALEJANDRO RANGEL LOPEZ 
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO 

LATMED SISTEMAS DE SALUD, S.A. DE C.V. LSS-240315-HY6 

 
 
 Se testan datos referentes a RFC por considerarse información

confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079T04525-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JULIO CESAR CARDENAS VALDEZ Número de Serie: 00001000000717552768

RFC: CAVJ760625KCA Fecha de Firma: 25/08/2025 14:00

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc1NTI3NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcyNDE3NTU0OVoXDTI5

MDcyNDE3NTYyOVowgdwxJDAiBgNVBAMTG0pVTElPIENFU0FSIENBUkRFTkFTIFZBTERFWjEkMCIGA1UEKRMbSlVMSU8gQ0VTQVIgQ0FSREVOQVMgVkFMREVaMSQwIgYDVQQKExtKVUxJTyBDRVNBUiBDQVJERU5B

UyBWQUxERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdqY2FyZGVuYXNfMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FWSjc2MDYyNUtDQTEbMBkGA1UEBRMSQ0FWSjc2MDYyNUhNQ1JMTDAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2ltdA8fokuydgFWnnY/ftEFTm7U8KCkhHcmBQaGcPiXBc0v24XJNqa7eRcOrLISHyFxPFCy9WsEzFPM0B1znzkUF2LbZSAaL/tXnWZLxlKoVk+OiyKKXs6GoAyqT

STdcN/rAYAXMKlnQjiXxYgRy7hs9njhx8ulfnwV73UXmBS3M/cZAst+k23/7V3gPoDk31fW4mp3H2k6c43CsGgFytIFNYnUj47rbImk58PUQeeIwhjIggJeD56MFkaLIpFWyD4Ax5dIkbiCmkjlJ+EgsPScU1gdU

le+QkUX74e+eHbNN2eSHuE/K8zPOrLr5uhB8UlAvkOW7Hz1ZoO83uXKeswIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAdzeFbES4YRKVZWYsAmlt0e5fECQudXucHuR7MzDjPOCRwCYA72E6tjYjc4v0qVLN02UYjpfxzIPZZ0r+szOnU2wLhGVwsvZrYK8Dwp68GwZORF/5r/VPXqaP4

glAVEVqj0eX/T/lthDWJ05GDmE0LVWKEyEb7IyZyXJjydUjPQW4IpGe+NQDSqbT4raO6fuFjQvCKCry3EoIa3NHm8sr7LPZXQBRNdC3f4jGcgICQJMMKu9maVHd7+iisFmNts9ONJkos61W8Nzkb/d/5/xUy/vgh

42IStqTBysY85vNEtwUMX1TQmjSZ++eWTkJ78Uw8yYGo8hRsmiuC/xWVPrcANKBuUEht3DVzhx+h7XlYYxK27fCKvb80Cjj54J+pNrk8YVq7hdkb5mM6ETaYgtfYd1bOfFFHW4ux9jDvSwZ320ajyHujMF+jHzT/

Na+18C5RpXMYNyxXPF5EkZKUwwYf9GFuQFEnMuBEx714+Y2VrNr7wer+KtZslrjCTYgV6hPnqAqsDGq/HktaLzcPgSwQQd1d/f1RWwWM42j/KmHLnCMUlh8sjO9A6B/dbqk2DH5ERiJnwxYKYbCncx6eVmS7slz7

iIovXzB9ND5mmpITtLjdirO819CklRqzNSZul2odxrfCOdOUa2G/LJsREk7SbPFKhFVPqc12R0j0UiPNvQ==

Firma:

0rlvaJfQe9fh7rh6aPNmHegxERVUpPvSJ7bVsfHfvTxDPA/SZ8sQSESHostkFI5MBsr4xHYqhUqI36DGfweiBh50kDZ/Ce3jxOfVXNyHvzy3csFm+3V4ucEfsl+J8IkWAY3RG459wfBvaIDT6g2xmsnj1Y6Aexko

pPc+e6cJ+4m3d0R7sft/bR96aS35EEZDzKVSihrUEtOVJToRrBb5UJT/2Y9jygJ7HTTdLPByE2/83qtFp25z2owUrTosQhFU6e/69wI8GfccrSpPhG5SgE/brsSrBFuWWyamjq3frsWoPxcyuKfF4uTqLDKCD8Wv

ZWkh3EByG/iTDO8D1SiNxw==

 

Firmante: OSCAR ELEAZAR GONZALEZ CAZARES Número de Serie: 00001000000710540890

RFC: GOCO7403017UA Fecha de Firma: 25/08/2025 14:02

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA1NDA4OTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwNDIwNTQzN1oXDTI4

MTAwNDIwNTUxN1owgeAxJzAlBgNVBAMTHk9TQ0FSIEVMRUFaQVIgR09OWkFMRVogQ0FaQVJFUzEnMCUGA1UEKRMeT1NDQVIgRUxFQVpBUiBHT05aQUxFWiBDQVpBUkVTMScwJQYDVQQKEx5PU0NBUiBFTEVBWkFS

IEdPTlpBTEVaIENBWkFSRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlbHkub2VnY0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdPQ083NDAzMDE3VUExGzAZBgNVBAUTEkdPQ083NDAzMDFISkNOWlMwMTCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKfAREJLYufQOdGKoz7GMWn2jc2tSlpi5Sqk63i/rD7KxsHZb3p9dPj1rMQe4CXRNL0EzY2FKwHnWyhpeC/QWCL2TU/OQTVYt0y1+BvOZqYBU5ynQLoDXOMJ

M+Nk9fT38jFGHUAPlBg0H1MeXcDQykViBvoU+oWSA3KyUlT/7s6FqzE2A6Dbel/aXUXgiKxjJVDQR/CdumkaGivZpcmW+uHcNsBUCWAgyP0kOSEyGG2GN/WC06K7r8b9SAdc+AxcWL+AoN+e5VYlXoVnZsIvm//E

t/4mAYhE797wgzH+foY10fLHetEMzYT0KfjlIvlyUAScQJg+ce4Me5eINcteGbMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAaptdwNT3o0kTSJgLuSWjCHTOpdS77KL7rlaosGjq0ZRV4XCqObcnRZMOMxIEfWjfaQgZaHIaLZobaykiJyveCt3VsKYOPL3KQuTAjGXMlytfFTAXPmZf

6ZJt1Jg+WK0Tgyo7wJHVodOxkZKzg2COz0Z35HH1lf5NwOkIf+hXP3zY3rHGzOGfxQ+b6sjMhdcX6C2bNs9JWj+b7Gp+BLFJdOzh0WXTbi++YOSKOZ4wG5u5+Dt3+kP/s44Qa1ZdTxWwMImuACuiw6LmqUhnGCPT

T1ZnRe6j/htYARQPjfShPvf47AEFn8t+bABGOFadKGZK/uzpjn5rU7zGdFSfmCTWBynb70+k1lez2icDWCKxGZFIRKOEG3y5cujMVrGjKk03kXMsz0sCpe8AEwJ6cfBJejdyetRw7XSUujZ8+2uI7SH5FLHeHJei

mm3V7HaqU06Zuuq36abvqK0CTPjd4Wx5FZMZNvbe5Z3PurSoxeKLoT98Di6FLulqT2xVkw8HGYKSsANOiyC+xGYJyRg0lGeYFjDDhssKcKpNFWFnlkTrkHQhw7Pc4R9hfT/qOMLhQCMzlwAdSxh83R0OKDG3tUjw

qnk9o84UWRsfCTFDLuotdYRg2mV9ZhqT1zxXBPWHeM6t+ziiKz5ZnjbDxUpRLBr4ACxvPfpu9ME22ycSg/z12xI=

Firma:

LGNyXK0Eccsl+B0BYs9jNfi+3YXxsnaFUYY1TGgkUAuwBLCmCUAx2gwZ2nXHzRhoTw4ZAGj00KNeI6JIYHkWK+dgNzNmB1hy+WE3cVNKrbUbOSKgZATXxSJxX1jp3JrHlbJu7sRqxBRQrr/6cJwXwJBvoRyJFNh8

mLOsqqVmQC2P67fPBGNcCiVFapnnNn256bJleYceUi3YXAn/mAmjF+wF+HzypdcGIDuElw5P7GbjJIfy/llfsPSCsq6TK8fPh6zerlECzuRJ+qzfkm0MJE/PVKQICZaC3YetqZDbB9oMFNzayNMr1XKY9me1EOwN

niTlVPuP1R4sHr7MezrNRg==

 

Firmante: LATMED SISTEMAS DE SALUD SA DE CV Número de Serie: 00001000000710042948

RFC: LSS240315HY6 Fecha de Firma: 25/08/2025 23:45

Certificado:

MIIGjjCCBHagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTAwNDI5NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkxMTIxMTg0M1oXDTI4

MDkxMTIxMTkyM1owggEYMSowKAYDVQQDEyFMQVRNRUQgU0lTVEVNQVMgREUgU0FMVUQgU0EgREUgQ1YxKjAoBgNVBCkTIUxBVE1FRCBTSVNURU1BUyBERSBTQUxVRCBTQSBERSBDVjEqMCgGA1UEChMhTEFUTUVE

IFNJU1RFTUFTIERFIFNBTFVEIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDE+MDwGCSqGSIb3DQEJARYvYWRtaW5pc3RyYWNpb25jZW50cmFsQGxhdG1lZHNpc3RlbWFzZGVzYWx1ZC5jb20xJTAjBgNVBC0THExTUzI0

MDMxNUhZNiAvIFJBTEM5MzEyMDVDOTExHjAcBgNVBAUTFSAvIFJBTEM5MzEyMDVISkNOUFIxMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIifc8l3kHtxRIPkoRuYpm6LyFK5EjcQfAAyBI48o1di

4fqkjrpGUb/YUL2Z4yN7+MxSdPLstl8nXhkorzowlPtTJPIYCiwp6Rmv9LRrtODaNohZCvvRJEwjkMwNYuoYLEg14FMEroaiy3IMSW5E5COmcGKHtXUj53AGhMkIduQc37Zf2cA6QVQGxGND3S8iGn8ro3hPsSYz

fzhbB8g2CYVsuKV0Gu7Ae9+e82cLjaVdqnSJAJHiAw/p2wlAONmNPoxtZIRxQjQ6O9oV9O+hgsuK84849NwYWU4jXAg6eg9zyJBkl2sOAemOQB+zF87OBJGcMg3eUke6BCghfmp1lYkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0T

AQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAn2KASEjX3LJp0H/o9uVEgiLW8YRfT7bPTqUaz2VD

h5DPVFjs8lk7KYRbQ93WtU6TqKO1kE42bYR5+eEARfElwFpxvz2FDUfMgE9uTCU2HXkf9zUu5tq1RYjiIxbzYJWyp+8WEBMh/xSID4eMeES4KQA16zSPfSZD7ja5Gst2WzdprGL+59Ey/2kDDE1G1w5aCAYZ1g8s

kwhWRSsRueFm0o7z5qzE6qpmvZj9PqDKcCEyqwGbXimmTUp6Bnnc3aE38qfNln7MAsTcYIOykDMPFPzVJ163QB9IAYGgHG2WLT32n4bzYnnoBC47XtRxZKP+6WhVCM5tBYTIwDy9tFBucMNMiljDoGa8X+s4fVET

uk6tVO2VVRsxxNGi1sMWwQzdBkf0bNH5rJnrKA+yyhO9ywrxXJDdgRjvZThpXFqaHjJjEHbj8ttrnNrOat2LM415tHi1yTI5dcScoN8I6kLqQcdstmbrSKwzUXrufgqCaFfIn/wks81hVenNgw3iwk+aVOoz9gYL

hzYGAMR29AWbhkHlL+lLP50yPovwCRIWbDH3wx72p+Xm9owtjxUKgItWlQMv5sLXJdsbkzc739JcSNm6+aGJd/+Lde/moiRZA7zT6jYs035TWLMSoqvlY9Tk94l+HUUi7KreLM2Fw6zeK+QGxe8ZkqwUuZiTvA5p

xbg=

Firma:

Se testan datos referentes a RFC, número de serie y certificado  por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.

Se testa datos referentes al número de serie y certificado por
considerarse información confidencial de la empresa y 
cuya difusión puede afectar su patrimonio, de 
conformidad con los artículos 115 parrafo cuarto y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079T04525-001-00

JKIH2Y3ZIrGT6VTHzKw6iV3WD+B6AK698nVg8y9FhnyB5CEETE34CBdLuhgAxZlUbykC+VaVRv34Lw2p1DVucftoEDl4dolQBLvkkDDe9FDsNa5H32cPHtNnWPSGRh8YzyMVwqVJlgqDzU4zBnKHI8It4uL5SDfC

MTLtTqt9yY1abObH+v+W4MJU6mUM2/FtISQ8/lOP1KKnb7suUEAwKg/g1qN2xZCbB1+gJSwdVorc3IoNeg+VV4FvNz5tCBscAf283EZHa5wALQRu/T3ux8pp5Bu7Qlrw8lQV+nVwSh2Pv5b1hbjEm+8QTzpmjtO+

UyTcKt3vazItidYNT4IWSQ==

 


